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Denominación: 

 
Elaboración de Informes 

 
Procedimiento 11

 
Procedimiento Operativo:   Manejo de información Área:    CE. 
Responsable: Comité Local de Prevención  Atención de Emergencias (CLE). 

 
Alcance:   Determinar los parámetros para la elaboración de los informes por parte de los CE. 

  
 
PASOS: 
 

1. Cuando se presenta una situación de emergencia se debe elaborar un primer informe o 
Informe Inicial de la situación en el cual se brinden detalles preliminares de las consecuencias 
ocurridas y que sirva para la toma de decisiones inmediata y brindar las acciones de primer 
impacto en la zona de emergencia.  Este primer informe debe identificarse según corresponda 
en el formato adjunto. Anexo 5.1.1 MANINF-CE  

2. Con base en la información que se produzca posteriormente se deberá actualizar el informe 
inicial y seguir elaborando Informes, los cuales se definirán como Informes de Situación que 
detallarán los efectos, las necesidades y las acciones desarrolladas por parte de las 
instituciones. Anexo 11.1 MANINF-CE.  Dichos Informes de Situación se identificarán 
donde corresponde con números a partir del 1. 

3. Una vez que ya no se genere más información y deje de ingresar al CE, se debe indicar en el 
informe de situación que es el último o final según corresponda en el formato adjunto.  Anexo 
11.1 MANINF-CE 

  

 
 
 

REGULACIONES ESPECIALES: 

 
 
 

DEFINICIONES: 
Informe Inicial Documento que recoge la primera apreciación de las consecuencias 

(daños y necesidades) del evento, así como las acciones desarrolladas 
por las instituciones de primera respuesta, lo que le permite precisar al 
CE la información escencial para tomar decisiones de corto plazo. 
 

Informe de Situación Documento que detalla las consecuencias (daños y necesidades) del 
evento, así como las acciones desarrolladas por las instituciones 
participantes en la respuesta, lo que le permite precisar al CE y demás 
instancias la información para la toma de decisiones y el avance de la 
emergencia. 
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ANEXOS: 
Anexo 11.1 MANINF-CE Formato del Informe de Situación. 
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